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/ ¡ v \ \ ,- _ INSTITUTO FEDERAL DE 
'----. ¡ípvf(iV\(:;l 11•1, TELECOMUNICACIONES 

( 

TÍTULO DE CONCESIÓN f ARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENpAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCmlCO PARA USO qoME~CIAL Qy,E OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMlJNICACIONES, A FAYOR \DE RADIO ~ALACIOS, S.A1 DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES \ 

l. / Mediante escrito presentado el l l de junio de 2007, Radio P~lacios, S.A. de C.V. 
solicitó la prórroga del títulQ de concesión para cóntinuar explotan9O 

\ 
11'. 

\ 

¡ comercialmente la frecuencia l 00. l MHz a través de la estación con distintivo de 
llamada XHCBR-FM, en Caborca, Sonora; que le fue otorgado en fecha 11 de \/ 
noviembre de 2004, con vigencia de 12 (doce) añ9s, contados a partir del díaJ6 

\ ~ ~ 
de agosto de 2004 't vencimiento el 15 de agosto de 2016. ( 

1 

El Pleno del Instituto Federal de T~lecomunicaeiones, fnediante Acuerdo 
P/IFT/110517 /230 de fecha 11 de mayo de 2017, resolvió procedente la solicitud-de 

/ 

prórroga de la"-Concesión referida en el Antecedente I y como consecuencia 
otorgar una Concesión para 'Gsar, aprovechar y explotar bandas d~ frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de Radio Palacios, S.A. de 
c.v. / ~ \ 

/ / / 
/ 

Derivado de lo anteribr, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política/de los Estados Unid?s Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, l 9, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de·la Ley Federal 
de Telecomul')icaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y-­
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 frac6ión 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la ley{ General 
de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción II y 14 fracción X qel Estatuto Orgánico del Instituto, 

_\_-

Federal de Telecoml,.Jnicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

_ comerciql sujeto a las siguientes: 

I 

1. 

\ 

\ 
CONDICIONES 

/ 
1 

Disposiciones Generales 
( 

\ 
\ 

! ' 
Definición de términos. Para los efecto~ del presente 

1
título, se__,entenderr por: 

/ 

\ / 
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\ 

/ 

/ 

/ 
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1.1. Concesión de espectro r;°dioeléctrico: La presen~e concesió~ que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar ban_das de frecuencias1 del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

\, / 

\ 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
/ 

1.3. Instituto: El lnstitut<? Federal de lfalecomunicaciones; ·~ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

i 

1.5. Servicio público qe radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnétf as que 
transportan señales de aqdio, haciendo uso, aprovechamiento o explqfación de 
canales de transmisión de radiodifusiónycon el que la población, puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
\idóneos par? ello. / 

2. Mod?lidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. éon la Conc§sión 
de espectro radioel

1
éctrico se otorga el uso, aprovechamien~o y explotación de las 

bandás de frecuencias del espectro para uso comercial. 

3. 

I 

La prestación ·de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación dé l<p infraestructura asociada a los mismos, d:jeberá 
sujetarse a la Constituciáh Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, r~glamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, ( disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecida~ en el presente título. 1 \ 

\ 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecra de otorgamiento del presente título !fueran abrogadas! 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y admÍ~istrativds aplicables, a partir de la fecha de su 

i I . 
entrada en vigor. ! 

\ \ 
Domicilio convencional. El Concesionario señaló como aomicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos,¡ el ubicado en: Santa Margarita-No. 108, 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

[ \ TELECOMUNICACIONES 

Desp. l 01-A> Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 031 od 
Ciudad de México\ 

\ \ 

1
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hac~rlo del conocimiento del Instituto 
con uha Grüelación de\ 15 (quince) días naturales previos a tal evªnto, en la -
int~llgencla de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodp, s.e 5ealizará en el d_omiclllo mencionado en el plimer párrafo /ae este 
numeral, Sin qye afecte su valirez. ¡ \ / 

4. Condiciones \del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del esp~tro radioeléctrico de\ 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas si9uientes: 

\ ~ 

\ 

--~ \ 

1. Frecuencia: l 00. l MHz 1 

2. Distintivo de Uamdld~: 
/ 

XHCBR-FM 

' ! \ 
/ \ 

/ P~blac~ón principal a servir: / Caborca, Sonora 

1 \ " ~ 

4. Cl~e ~e Estación: 
• 1 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

B 

L.N. 30º 42' 56" 
"' L.W. 112º 09' 33" 

\ 

\ 

\ 

\ 

\ 

1 i \ ,,,,--

El objeto de la concesión é's el uso, aprovechamiento y exploJac¡ón de bandas de " 
frecuencia I del espectro radioeléctrico / para \la prestación del servicio de 

/ --
radiodifusión señalado/ por lo que, en ningún 9aso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. __ 

\ / 
( 
Las( demás características, condiciohes y parámetros técnicos autorizados hasta ~I / 
momento, relaciono_do~ con la concesión objeto de prórroga que no se señaler;i.en 
el pre~ente título se mantienen en los término.s autoFizados hasta en tanto no sean 
modiflca ... das. 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y exrplok:ir las frecuencias -

6. 

]; 

\radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas se0aladas en:. 

I 

/ 
Población principal a servir / Estado(s). 

Caborca, Sonora 

/ 
/ 

Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
f 

comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 16 de 
agosto de 2016 y vencimiento al 16 de agosto de 2036, y podrá se( prorrogada 

\ 

conforme a lo dispuesto en la ley. 
I 

' 1 . 
Compromisos de inversión. El Concesionario se comprom'ete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al ampa(o del presente título, se' preste de manera continüa, eficiente y con 
calidad. 1 

', / i ·, 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes'y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con caracter de irrevocables, que 

I 

tengan por objeto o hagan posible al apo_oerado o ma~datario el ejercicio de los 
1 qerechos y obligaciones"-del título. ' / 

\ 
9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen spbre la 1 

Concesi9n-de espectro radioeléctrico o los derechos derivados qe ella, deberá 
solicitar )a inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tarda1 dentro de los 60 (sesent9) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen coQstituido no vulnere ninguna 1Jy u otras.disposiciónes reglamentarias y 
administrativas aplicables. 1 

( / ( 

Asimismo, el ~nstrumento público en el que conste el gravamen deberá ~stablecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el c 1arácter de 
concesionario al acreedor y/o a un (ercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su ca~o, al acreedor 
y/o a un tercero. 

1
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Derechos y dbligaciones 

/ 

\, 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

J 
Calida9 de la oJeración. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido yn la \ 
normatividad aplicable eh materia de calidad de servicio. E.1 Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conform\dad con la normqtividad aplicable. , 

! 
1, 

\ 

' 11. Interferencias Perjudiciqles. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar lai interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidame~te comprobables y atribuidas al 
Concesionario. / 

) De I conformidad con lo dispu;8stb en la legislación yiplica~le en materie:i de 
radiodifJsión y telf3comunicaoiones, el Con¿esionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca 9ara la e1iminación) de interferencias 
perjudiciales a las que se1 refiere el párrafo que antecede. De igual forma, fon 
objeto de favorecer la introducción de' servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Conc9isionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto estab'Íezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. \ ) 

/ ' 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar rflodificaciones a las 
/ cpndiciones técnicas de operación del presente título, según Sfra--necesario para la 

adecu<bda introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
1 

o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
baA'da en que actualmente se prestan los servicios q en un6 diferente; el área de 
servicio que cleberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el lí)stituto. -

"' ~ 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
tr0,nsmisión d~ radiodifusión que operará 5ajo el 1esquem0'de multiprogramación, / 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
q:le la Federación et- 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. \ 

/ 
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lf- Contraprestaciones. El Concesionario enteró 'ª la Teso re ría de la Federación la 
cantidad $259,708.00 (D~scientos cincuenta y nueve mil setecientos ocho- pesos 
00/100 M.N.), por concepto de pago de ~ontraprestación pdr el otorgamiento "de 
la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, ~I Concesionario \queda 
obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto ~tablezccm las 
disposiciones aplicables en la materia. \ \ _./ 

/ 
/ 

( 

\ Jurisdicción y competencia 1 \ / 

\ 

15. Jurisdicción y competencia. Para tocjo lo .relativo a la interpretació9 y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que ádministrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el 'C~oncesionario deberá someterse a la Jurisdicción \de los Juzgados y 

• ! 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
~ ' ~ 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corres~Qnderle en razón de su domicilio presente .o futuro. 

Ciudad de México, a O 5 JUK· 2q1s 
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~~L DE TE~COMUNICACIONES 
EL C?M ONADO P¡RESIQENTE 
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I \ 

EL CONCESIONARIO 
1 

l. 

RADIO PALACIOS, S.A. DE C.V. 
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